
 
 

 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN No. DE 2025 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo a Feizar Mauricio Orjuela Aponte, 

conocido artísticamente como el “Heredero”, cantante de música carranguera 

surgida en la Región Andina.  

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá, 

sobre Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, y 

numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, proposiciones “De 

Reconocimiento”. Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas 

naturales y jurídicas”. 

 

El “Heredero” es un cantante de música folclórica colombiana del género musical 

carranga, quien ha revolucionado este género musical por su pasión y autenticidad, 

representando de manera positiva la cultura colombiana, más específicamente la 

Región Andina, conformada por los departamentos de Norte de Santander, 

Santander, Boyacá, Tolima, Huila, Cundinamarca y la ciudad de Bogotá. Desde su 

infancia el Heredero se ha caracterizado por su amor por las melodías del tiple y el 

requinto, junto con los bailes campesinos y los cantos carrangueros lo que ha 

fortalecido su amor por la música de la región.  

 

Es importante reconocer la admirable labor de este artista que promueve el folclor 

carranguero fortaleciendo la identidad cultural y las tradiciones de la región, el 

sentido de pertenencia, el turismo y con esto la actividad física, recreativa y mental 

a través de sus canciones, coplas, versos y danzas.  

  

Cordialmente los firmantes;  

 

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA    JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá    

Vocero- Partido Alianza Verde 
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